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La presente memoria se refiere como su enuncia­
do indica, a un monederode características especia- 
tea, que está constituido por un tripte compartimen­
to, adosados unos a otros de forma que no interfie- 

5 ren entre sí !a copacidad máximo en cada uno de ettos, 
sin que esta particularidad seo motivo de un votumen 
excesivo det monedero.

En esencia, ei citado monedero, está constitui­
do por tres botsas sim?tares formadas por tomines pe- 

tO gadas por sus tetera tes y fondo dejando abierto su
boca superior, estando estas tres botsas pegadas con­
secutivamente por una tínea centre! y tongitudina!, 
a fin de dejar tibres tos taterates y fondos, para to- 
grar te máxima capacidad. Et compartimento posterior 

)5 está formado de manera que tacara posterior det mis­
mo, se protongue para formar ta sotapo de cierre deé! 
conjunto ptegándose sobre á!, y sujetándose sobre ta 
cara anterior de! primer compartimento por medio de 
un broche de cuotquier modeto.

20 Por et otudido objeto, se soticita et corres­
pondiente privitegio de MODELO DE UTtLtDAD, conforme 
y a! HHporo det vigente estatuto sobre Propiedad in­
dustria!, a fin de garantízor a favor det recurrente 
et derecho a te exptotación ezctusiva deot mismo en 

25 toda España.
A continuación se hará une detattade descrip­

ción det citado monedero, con referencia a tos pia­
nos que se acompañan en tos que se represente, a sim— 
pte títuto de ejempto, no [imitativo, una forma pre—

30 ferente de reatización ausceptibte de todas aquettas
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variaciones de detotte que no supongan une opera­
ción fundamente! de !as características esencieies 
de! mismo.

En dichos dibujos se ítustre!
5 En )s figure 1: Viste perspectiva de! monedero

abierto.
En ¡a figura 2: Vista en perfi! det mismo.
Según e! ejempio de ejecución representado, e! 

mohedero de trip!e compartimento que se preconiza,
!0 esté constituido por tres botses (1, 2 y 3), formodes 

por caras simétricos unidos entre sí por sus bordes 
(4) y fondo, hobtendose previsto que estos boisas se 
encuentren pegados uno a continuación de otro por uno 

!fnea (5) centra! y tongitudíne! de sus coros.
!5 de esta forma, sotidarizoción de tos tres com­

partimentos, se efectúe so!emente por dtcho iíneo (5) 
dejando e! resto totaimente independiente, to que per­
mite variar !o capacidad de cada uno de e!!os sin de­
trimento de! resto, es decir, que puede estar e! cenP 

20 tro!, por ejempto vacío totatmente mientras tos ex­
teriores se encuentran !teños, sin que por etto se dis­
minuya !e capacidad de! centro! en cuanto sea preciso 
!!enar!op ya que !a independencia de bordes y fondo 
no constituye e! inconveniente existente en oque)tos 

25 monederos en tos que e! borde es común para todos ios 
compartimentos, y por tanto se disminuye !a capaci­
dad de tos restantes cuando uno de ettos se Nena ex- 

cesi vomente.
E) úttimo compartimento (3), tiene su cera pos- 

30 terior formado por una témtne de moyor tongítud que
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tas otras, con et fin de que ta sotopa sobrante 
(6), puedo ptegarse sobre et conjunto, apoyando so­
bre ta cara anterior det primer compartimento (1), 
donde se ha previsto un broche (7) para acoptomien- 

5 to con et correspondiente (8) existente en ta sota­
po de cierre (ó).

De esta forma queda constituido e! monedero,con 
su correspondiente topo, dotada de tongitud suficiente 
para que aun en e! coso de tos tres compartimentos 

tO !teños, ttegue normotmente a efectuar et cierre det 
conjunto por acopiamiento de broches (7, 8).

Lo forma, materiates y dimensiones, podrán ser 
variabtes y en genera! cuanto sea accesorio y secunda­
rio, siempre que no a!tere, cambie o modifique te 

t5 esencia)i dad det objeto que se describe.
Los términos en que quede redactado esta memo­

ria son ciertos y fie! reftejo de! objeto descrito, 
debiéndose tomar con carácter amptio y nunca en for­

ma t imitativa- 
20 N O T A

Se reivindican como propios y nuevos para que 
sean objeto de registro de un Modeto de Utítided en 
España, por veinte años, tos puntos siguientes:

1.- Monedero de tripie compartimento, coracte- 

25 rizado por estar constituido por tres botsas simi- 
tares, formadas por caras simétricas unidas por sus 
bordes cada una de ettas, y pegadas consecutivamen­
te por una tfnea centra! y tongitudina! de sus coras, 
que no ttega a! borde inferior, a fin de dejar inde­
pendizados tos bordes y fondos de cade compartimento,
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pera permitir et aprovechamiento máximo de !a capa­
cidad de cada uno de eiios.

2. - Monedero de tripie compartimento, según ¡a 
reivindicación 1, caracterizado porque e) úitimo com­
partimento tiene su cara posterior protongede por su 
parte superior a fin de formar une soiapa de cierre 
que se abate sobre e! conjunto sirviendo de cubierto 
o tos tres compartimentos*

3. - MONEDERO DE TRiPLE COMPARTIMENTO.
Todo conforme se describe en !a memoria que an­

tecede, se iiustre como ejempto de ejecución en tos 
ptanos unidos a etta y se reivindica en su Nota.

Este memoria consta de cinco hojas fot¡odas y 
escritas a máquina por una sota cara y ptanos que ta 
acompañan.

Madrid, 27 de Septiembre de t962 
Jaime San Román Hernández

P. A.
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